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¿Farsa en la justicia?/Juan Luis González Alcántara
En el largo proceso de la historia encontramos otra cara de la justicia y de los tribunales, una faceta absurda y,
consecuentemente, oscura. Me refiero cuando jueces con cortes imparten como justicia una farsa ridícula… Todos estos
casos tienen en común lo que los autoritarismos –religiosos o políticos– pueden hacer, mediante un infundio disfrazado
de justicia, incluidos juzgadores y tribunales que representan su papel de marionetas, enmarcadas en una escenografía
judicial de piedra y cartón… En 1979 escribía sobre las purgas cometidas por la revolución de Jomeini y encuentro una

frase que aplica a todo tipo de justicia falaz: siempre se está en busca de un enemigo común, y ahora añadiría, quisieran ejecutar rápido a los
enemigos, para que no contagien con su disidencia. (Artículo en El Heraldo de México)

Ordena SCJN consignar a funcionarios por desacato
El Pleno de la SCJN ordenó a la FGR destituir y poner en consignación penal ante un juez de Distrito a la ex directora general adjunta de la Unidad
Especializada de Análisis Financiero, Celia Almaguer Hernández. Asimismo, a Víctor Manuel Munguía Baltazar del MP adscrito a la misma unidad
por desacato a una sentencia de amparo por el aseguramiento de joyas con un valor de 235.7 millones de pesos. (El Universal, Reforma, El
Financiero, La Jornada, El Economista, La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-, 24 Horas, Ovaciones y Publimetro)
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(2), El Sol de México (2), 24 Horas (2), ContraRéplica (2), Unomásuno (2), El Independiente (2), Ovaciones (2), Milenio (1), La
Razón (1), La Prensa (1) y Publimetro (1).
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INICIA “CHAPULINEO” 
Las renuncias de los aspirantes presidenciales de Morena abrieron la compuerta 
de posibles retiros de varios Secretarios de Estado y miembros del Gabinete que 
también sueñan con candidaturas. Ayer, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador reveló que citó para este martes a los integrantes del Gabinete legal y 
ampliado para definir su futuro. 
 

 

NO GANARÁ LA CORCHOLATA QUE DERROCHE RECURSOS: DELGADO 
Mario Delgado, líder nacional de Morena, advirtió a los aspirantes presidenciales 
de su partido que la contienda no la va a ganar quien tenga más recursos o quien 
derroche, sino quien esté más cerca de la gente. Expuso que quien caiga en 
excesos será sancionado por los simpatizantes.  
 

 

BARAJA NUEVA EN EL GABINETE PRESIDENCIAL 
En el último tramo del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
se prevé una cascada de cambios en la administración pública federal, debido a 
la política electoral rumbo a las elecciones de 2024. Si Morena define que sus 
aspirantes a candidaturas para puestos de elección popular deben dejar sus 
cargos, como ya estableció para la candidatura a la Presidencia de la República, 
las renuncias de Marcelo Ebrard y Adán Augusto López a las secretarías de 
relaciones Exteriores y de Gobernación, respectivamente, no serían las únicas en 
el gabinete presidencial. 
 

 

A SEDENA Y MARINA, 13 AEROPUERTOS EN PLAZAS CONFLICTIVAS 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) hará entrega, antes de que concluya 
este año, de 13 terminales aéreas al Ejército y la Marina, con lo que la empresa 
estatal transferirá hasta 64 por ciento de sus operaciones a las fuerzas armadas, 
que ahora controlarán algunos de los aeropuertos enclavados en las zonas más 
calientes del país, en entidades con fuerte presencia del crimen organizado.  
 

 

SE QUEDÓ CORTA LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA A MAYO 
La recaudación de impuestos se queda corta. Información oficial reveló que de 
enero a mayo se ubicó en 70 mil 981 millones de pesos por debajo de las 
proyecciones de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 2023. El SAT reportó 
ayer que la recaudación sumó un billón 922 mil 57 millones de pesos, monto 
mayor en 2.7 por ciento real respecto a lo captado en igual lapso del 2022.  
 

 

RENUNCIA EBRARD; “EN OCTUBRE DE 2024 VOLVERÉ A PALACIO” 
Enfundado ya en su vestimenta de campaña –camiseta y gorra–, Marcelo Ebrard 
Casaubón soltó antes de salir de Palacio Nacional: “Yo aquí ya no regreso hasta 
octubre del 24”. En esa frase manifestó su certeza de que será el triunfador, no 
sólo en el proceso para elegir al abanderado de Morena, sino en los comicios del 
próximo año. 
 

 

CLASE MEDIA SE CONTRAJO DURANTE LA PANDEMIA; YA ESTÁ EN 
RECUPERACIÓN 
El empobrecimiento que experimentó la población mexicana tras la pandemia y 
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el cierre de actividades económicas resultó de la reducción de la clase media y la 
clase alta de México.  
 

 

"SI NOS DIVIDIMOS, 4T QUEDA TRUNCA" 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, advirtió que si 
Morena se divide corre el riesgo de que el proyecto de la Cuarta Transformación 
quede trunco, por lo que lanzó el llamado a cerrar filas.  
 

 

FRENA 4T AMPLIACIÓN DE HOSPITAL PEDIÁTRICO 
La ampliación del Instituto Nacional de Pediatría (INP) continúa congelada, luego 
de que en el Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud para este año, dicho 
proyecto está clasificado como suspendido. Con ello, sigue pausada la 
construcción de 22 consultorios, con una inversión de 150.8 millones de pesos, 
por cuarto año en la presente administración de la Cuatroté. 
 

 

SHEINBAUM SE VA EL VIERNES 16; MARCELO YA SE FUE 
Reacomodos. Comenzó ayer la semana de renuncias en el equipo del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y el primero en presentar la suya fue el canciller 
Marcelo Ebrard, mientras que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, 
anunció que el próximo viernes 16 de junio dejará de manera definitiva el cargo. 
Ambos buscarán la candidatura presidencial de Morena. 
 

 

AVANZA CORREDOR INTEROCEÁNICO 
Las obras del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que conectará 
el Golfo de México con el Océano Pacifico, avanzan y a su paso varias poblaciones 
comienzan a ver los beneficios del proyecto emblema del Gobierno federal y del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

CON PENDIENTES, EL VIERNES DEJA SU CARGO SHEINBAUM 
Justo el viernes 16 de junio, último día que Morena aceptará inscripciones de 
quienes aspiran a obtener la candidatura para la Presidencia de la República en 
2024, Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, renunciará a su cargo para 
formalizar su intención de cara a los comicios federales del año entrante.  
 

 

ACABA CHOQUE CON EL INE; SE REÚNE AMLO CON CONSEJEROS 
A menos de tres meses de que inicie formalmente el proceso electoral federal 
de 2024, los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) afirmaron que la 
reunión que sostendrán con el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, este martes 13 de junio, será con el propósito de refrendar la 
colaboración entre ambas partes de cara a los comicios del próximo año. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DESACATO A ORDEN JUDICIAL/SEPARACIÓN DEL CARGO 
Ordena SCJN consignar a funcionarios por desacato (El Universal) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó a la Fiscalía General de la República 
(FGR) destituir y poner en consignación penal ante un juez de Distrito a la ex directora general adjunta de 
la Unidad Especializada de Análisis Financiero (UEAF), Celia Almaguer Hernández. Asimismo, a Víctor 
Manuel Munguía Baltazar del Ministerio Público (MP) adscrito a la misma unidad por desacato a una 
sentencia de amparo por el aseguramiento de joyas con un valor de 235.7 millones de pesos. El caso está 
relacionado con el decomiso de 4 mil 569 joyas y diamantes del presunto contrabandista Apel Celik, en 
diciembre de 2014, que fueron localizados en diversos establecimientos comerciales en Quintana Roo. La 
FGR procedió a separar de su cargo a los agentes por haber incumplido, en tiempo y forma, con lo 
ordenado por un juez federal de amparo, iniciando asimismo la carpeta correspondiente para su 
judicialización. (Reforma) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) (24 Horas) (Ovaciones) (Publimetro)  
 
Y regalan otras al Indep (Reforma) 
El Ministro Juan Luis González Alcántara aseguró ayer que el mismo 14 de octubre de 2019, la FGR decretó 
el abandono de las joyas que aún tenía en su poder en favor del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(Indep), sin informar de ello al Juzgado sino hasta el 27 de noviembre, alegando que por eso ya no podía 
acatar el amparo. “Esto denota el ánimo de la autoridad de ocultar datos relevantes que trascendieron a 
la ejecución de la sentencia”, afirmó. “Hubo una gran omisión, una gran complicidad”… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Batean a INAI queja por decretazo (Reforma) 
Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia desechó ayer, por improcedente, el recurso del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información (INAI) para cuestionar el último decreto del Ejecutivo que declara 
obras prioritarias como de seguridad nacional, publicado horas después de que la propia Corte anuló un 
decreto previo similar expedido en noviembre de 2021. El Ministro Juan Luis González Alcántara 
consideró que no puede dar trámite a la queja presentada por el director general de Asuntos Jurídicos del 
INAI, que alegaba que el nuevo decreto fue una violación a la suspensión que dicho Ministro dictó contra 
el original a finales de 2021. En esa suspensión, González Alcántara ordenó que el acuerdo del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador no debía ser aplicado para clasificar información de obras públicas.  
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México) "SCJN- (in) seguridad nacional" 
El 18 de mayo del año en curso, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió una 
controversia constitucional interpuesta por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) decretando, en esencia, que obras emblemáticas de 
infraestructura pública, no son per se de seguridad nacional. Sin embargo, antes de que concluyera esa 
sesión jurisdiccional el Presidente emitió otro decreto otorgándoles esa misma categoría a la construcción 
del Tren Maya, Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y 
Tulum. La razón evidente es evitar la aplicación de dispositivos legales de diversa índole que existen para: 
a) garantizar la transparencia del gasto público; b) que dichas construcciones se ciñan a protocolos técnicos 
de confiabilidad y sustentabilidad. La mera existencia de esos requisitos jurídicos habilita la revisión del 
Poder Judicial Federal en casos de impugnaciones… En derecho, la simulación provoca la nulidad de lo 
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planteado. Por ende, el acto que pretende decretar que las obras públicas son de seguridad nacional, 
cuando no lo son, es nulo. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO A 
VÍCTIMAS 
SCJN propone que Sedena pague millonaria indemnización, por ejecución de pareja (Unomásuno)  
Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), propondrá esta 
semana que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) indemnice con una suma millonaria a una familia 
de Nuevo León por la ejecución de un matrimonio a manos de un soldado, el cual fue señalado de 
pertenecer al crimen organizado. La Ministra hizo público el proyecto de sentencia donde propone 
amparar a la familia de las víctimas que perdieron la vida el 3 de marzo de 2010, en el sexenio de Felipe 
Calderón, en la llamada “guerra contra el narcotráfico", y donde deja en claro que en estos casos opera 
una "regla de imprescriptibilidad" que busca preservar la memoria de las víctimas y garantizar el derecho 
a la verdad, a la justicia y a la reparación integral del daño. 
 
TRANSPARENCIA JUDICIAL/CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO DE JUSTICIA TV 
Estado, obligado a actuar bajo régimen de transparencia: Ministro Aguilar Morales (Unomásuno)  
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Luis María Aguilar Morales, dijo que el 
Estado mexicano, se encuentra obligado a actuar bajo un régimen de transparencia en el ejercicio de sus 
atribuciones. Durante el evento celebratorio del XVI aniversario del Canal del Poder Judicial de la 
Federación, aseveró que existe una relación estrecha entre libertad de expresión, el acceso a la 
información pública y su trascendencia en el derecho de la ciudadanía de participar directamente de los 
asuntos públicos del Estado democrático. El Ministro enfatizó que el Canal del Poder Judicial de la 
Federación es la ventana de las decisiones y la transparencia del Poder Judicial. 
 
IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN RESOLUCIÓN DE JUICIOS  
Sólo se podrán promover impedimentos contra Ministros en amparos, recursos o contradicciones, no 
en juicios constitucionales (El Independiente)  
Las solicitudes para que algún Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sea declarado 
impedido para participar en la resolución de juicios constitucionales, como controversias o acciones de 
inconstitucionalidad, sólo procederán si el mismo togado así lo solicita, según el criterio aprobado por el 
Pleno del Máximo Tribunal de justicia del país. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad, por lo que 
a partir de ahora sólo se podrán promover impedimentos contra los Ministros de la SCJN, en casos como 
amparos, recursos o contradicciones, pero no en juicios constitucionales. Por ley, cualquier parte en un 
juicio puede solicitar que alguno de los Ministros, de quien tenga indicios que mantiene un conflicto de 
interés con un caso específico, sea declarado impedido para participar su resolución. Sin embargo, en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, los Ministros consideraron que en 
estos asuntos no hay partes en litigio, pues sólo se pide a la SCJN que defina si una ley, norma o acción de 
la autoridad cumple o no con lo que dice la carta magna. 
 
AUTORITARISMOS RELIGIOSOS O POLÍTICOS E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¿Farsa en la justicia?" 
En el largo proceso de la historia encontramos otra cara de la justicia y de los Tribunales, una faceta 
absurda y, consecuentemente, oscura. Me refiero cuando jueces con cortes imparten como justicia una 
farsa ridícula. En cualquier juicio de la Inquisición, bastaba con que el acusado estuviera circunciso o 
descansara en sábado, para ser acusado de prácticas judaizantes, mediante pruebas tan irreales como 
soportar, sin queja, los rigores del agua hirviendo o de las ascuas. Durante las purgas soviéticas entre 1936 
y 1938 se llevaron a cabo en Moscú tres juicios multitudinarios, bajo los cargos de colaboración con 
Occidente de confabulación contra el paranoico Stalin y de complot para desintegrar la Unión Soviética. 
En una parodia de juicio, con todo y escenografía, los implicados “confesaron” y fueron condenados a pena 
de muerte por fusilamiento o enviados al Gulag –lo que equivalía a una muerte lenta y fría–. El proceso 
kafkiano que padeció en México el general Felipe Ángeles, tan reconocido en estos tiempos 
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reivindicatorios, no fue más que el resultado de un odio obsesivo proveniente del carrancismo. Se estima 
que una de las frases que agravió al Primer Jefe, y proferida por Ángeles, fue aquella que rezaba: “la 
extinción del caudillaje es nuestra firme resolución”. Todos estos casos tienen en común lo que los 
autoritarismos –religiosos o políticos– pueden hacer, mediante un infundio disfrazado de justicia, incluidos 
juzgadores y Tribunales que representan su papel de marionetas, enmarcadas en una escenografía judicial 
de piedra y cartón… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
AMLO irá contra jueces, ahora por la vía penal (El Universal) 
Al afirmar que los jueces “son autónomos, pero autónomos para robar”, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador advirtió que además de exhibir a jueces que no actúen a favor de la impartición de justicia, 
también buscará denunciarlos penalmente. En conferencia, el Jefe del Ejecutivo federal manifestó que la 
corrupción está desatada en el Poder Judicial y recordó que hace algunas semanas una juez emitió una 
orden de libertad a favor de un presunto homicida, en donde incluso, dio un plazo de una hora para 
liberarlo. “Vamos a usar un mecanismo en dos sentidos: Para atemperar, controlar la corrupción que está 
desatada en el Poder Judicial, la actitud de jueces, magistrados, Ministros en general . Primero, vamos a 
dar a conocer aquí los casos. Y si actuaron mal los jueces, lo mismo”, detalló. “Vamos a presentar denuncia 
a la fiscalía, aunque después va a caer en manos de un juez y es posible que, como es un gremio, se 
protejan y haya impunidad, pero no queremos ser encubridores, ni cómplices”, dijo el Mandatario… 
(Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “¿Por qué no vivimos (aún) en una dictadura?” 
Eso parece una pregunta retórica. Pero ante el enorme desconcierto y preocupación que flota en el 
ambiente, puede, quizá, servir para aquilatar aquello que impide que un buen día nos amanezcamos en 
ella… Bastaría con escuchar al Presidente para detectar que sus afanes le orientan de manera sistemática 
a lograr esa concentración del poder y que vive su relación con la ley como un corsé que le impide hacer 
su voluntad. Ensueña un presidencialismo sin contrapesos por lo que se afana en subordinar a los otros 
Poderes Constitucionales y los órganos autónomos del Estado... Pues bien, México no es (aún) una 
dictadura porque contamos con normas, instituciones, procedimientos y actores que resisten esa pulsión 
concentradora del poder. Es pertinente reparar en ellos para defenderlos. Enumero sin orden ni concierto. 
La Constitución que diseña una fórmula de Gobierno republicana, democrática, federal, representativa y 
laica, con clara División de Poderes; las elecciones que una y otra vez develan un país plural; la Corte que 
ha construido un dique que obliga a la mayoría legislativa a ceñirse a la ley; los Gobiernos estatales y 
municipales no alineados; las minorías parlamentarias que han impedido reformas constitucionales 
regresivas… 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “El abuelo populista ha muerto” 
Estaba peleado con casi todos. Había dicho de los jueces que querían ganarle a la mala y que estaban 
confabulados contra él. No soportaba a la prensa crítica, sobre todo a los grandes medios internacionales 
que se burlaban de su limitada capacidad de expresión y de sus elementales ideas (o de su escaso talento 
como estadista, para decirlo de otra forma)... Gobernó su país de forma autoritaria y populista, 
arremetiendo contra los intelectuales, contra los académicos, contra el Poder Judicial, contra los órganos 
autónomos y contra los medios que se atrevían a criticarlo… Silvio Berlusconi marcó el debate político 
italiano durante los últimos 30 años… Murió Berlusconi, pero sigue vivo el berlusconismo, emulado por 
Chávez y Maduro en Venezuela, por Trump y Bernie Sanders en Estados Unidos, por Duterte en Filipinas, 
por Bukele en El Salvador, por el clan kirchnerista en Argentina, por Daniel Ortega en Nicaragua, por los 
partidarios del Brexit en Inglaterra y por AMLO-Morena en México. Aunque a veces cuesta creerlo, es difícil 
concebir el daño que una sola persona le puede hacer a su país, cuando está decidido a desconocer todas 
las reglas y a imponer su propia necedad frente a las instituciones gubernamentales. Sucedió en Italia y le 
puede pasar o seguir pasando a muchos otros países. Estamos avisados. 
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Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México-versión digital-) “AMLO y el INE cara a cara” 
… Hay antecedentes contundentes para reflexionar sobre lo que busca y espera el Presidente López 
Obrador de la reunión con consejeras y consejeros electorales. AMLO está contra los organismos 
autónomos: Se adueñó de la CNDH, al imponer a una incondicional que a todas luces se cargó más del lado 
del Gobierno que de las víctimas de las violaciones a los derechos humanos, maniató a la Auditoría 
Superior de la Federación (presionó para que se desdijese de las irregularidades en el desmantelamiento 
del aeropuerto de Texcoco), la Suprema Corte frenó su Plan B para desmantelar al INE y debilitar al TEPJF, 
ordenó mutilar al INAI para que no pueda sesionar y revisar el ejercicio de los recursos, buscó sin éxito 
hacerse del control del Poder Judicial y va por los órganos desconcentrados y descentralizados. AMLO 
quiere concentrar poder y eliminar contrapesos.  
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) "Cuitláhuac, el intocable" 
… El delito de ultrajes a la autoridad, por el que llegó a haber –de acuerdo con abogados veracruzanos– 
unas dos mil personas presas, fue declarado inconstitucional por la Suprema Corte, pero, antes, a varios 
de los detenidos se les fincaron otros cargos estando encarcelados, por lo que aún hay unas 600 personas 
en esa situación. Como ya no podían acusar a nadie de ultrajes, las autoridades del estado comenzaron a 
utilizar otra figura legal que también se sanciona con prisión preventiva oficiosa: delitos contra las 
instituciones de seguridad pública. Ese es el cargo del que echaron mano para encarcelar a Angélica 
Sánchez Hernández, jueza del Poder Judicial de Veracruz… Además, catearon su domicilio particular y le 
robaron una caja fuerte en la que guardaba las escrituras de su casa, las pólizas de seguro y la carta factura 
de su automóvil, que aún está pagando. Esto sucedió una semana después de que el gobernador García 
Jiménez había encabezado un mitin con acarreados frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el que se usaron féretros con la imagen de la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández… 
 
El Correo Ilustrado/Debate: grave riesgo de golpe de Estado técnico (La Jornada) 
Se invita al debate abierto Poder Judicial: injerencia política no constitucional, grave riesgo de golpe de 
Estado técnico. Hoy a las 18 horas, en el Albergue del Arte, ubicado en Alberto Zamora 32, casi esquina 
con Felipe Carrillo Puerto y paralela a Miguel Angel de Quevedo, colonia Villa Coyoacán.  
Colectivo Morena Chilangos 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
… Que Claudia Sheinbaum arrancó el día con una gran sonrisa, pero no porque iba a anunciar que el 
próximo viernes se despedirá del cargo de jefa de Gobierno de la capital con un informe en la Plaza de la 
República, sino porque amaneció en portada de la revista Forbes como la gran figura de las 100 mujeres 
más poderosas de México, junto a la astronauta Katya Echazarreta y la empresaria Adriana Gallardo, lista 
en la que también aparecen la Presidenta de la Corte, Norma Piña, y la comisionada del INAI, Blanca Lilia 
Ibarra, entre otras.  
 
Proceso contra Esquivel debe cerrarse: Moreno Cruz, ex subprocurador (24 Horas -espacio en primera 
plana-) 
El abogado Everardo Moreno Cruz, quien fuera subprocurador de la República de 1997 al 2000, señaló que 
el caso del presunto plagio de la tesis de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Yasmín Esquivel Mossa, debe cerrarse y dejarse sin materia. Advirtió, en entrevista con 24 Horas, que, 
con la sentencia dictada por un juzgado de la Ciudad de México, las autoridades del Comité de Ética deben 
acatar los resolutivos, el principal es el que señala que la Ministra es la única autora de su tesis.  
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) "La UNAM no es la derrotada" 
La contundente victoria jurídica de la Ministra Yazmín (sic) Esquivel ha sido sobre la pretensión de usar la 
institucionalidad académica como ariete al servicio de intereses políticos. La derrota es de la insidia 
disfrazadas de principios éticos. Parafraseando a Aristóteles diría con una matización: soy amigo de Yasmín 
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Esquivel, pero soy aún más amigo de mi Universidad, de la justicia y del Estado de Derecho. Por eso desde 
el principio intervine en este desdichado episodio en el que se lanzó un injusto y políticamente interesado 
ataque contra la Ministra Esquivel, en defensa de ella pero también de la UNAM -de la que tuve el honor 
de ser Abogado General— y de los más altos valores jurídicos. (Ovaciones) 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Claudia: ¡bienvenida a la realidad!” 
… Tras su salida del GCDMX, Sheinbaum necesita mano dura para que le cuiden las espaldas, porque ella 
estará en campaña y tiene de sobra adversarios -eufemismo de enemigos- que no la quisieran ver como 
candidata, y que buscan repetir lo que hicieron con la favorita de López Obrador para presidir la Suprema 
Corte, Yasmín Esquivel, a quien desbarrancaron. Es decir, muchos grupos de poder, formales y fácticos, 
acaso ya no podrán evitar que gane Morena, pero prefieren a Marcelo Ebrard, porque están convencidos 
que Sheinbaum es la reelección de AMLO. Lo veremos. 
 
En la web (24 Horas) 
¿Cuántos más? Arturo Zaldívar se queda sin código para boletos de Taylor Swift. 
 
REFORMA JUDICIAL 
“Morena necesita al Verde y PT para mayoría calificada” (Excélsior) 
Si bien Morena es la fuerza política más poderosa, no puede ir sola en las elecciones del 2024, porque los 
límites de representación legislativa le impiden tener la mayoría calificada por sí misma; por eso es 
obligatorio ir en alianza con el PVEM y el PT, para dominar del Congreso de la Unión y emprender la 
reforma al Poder Judicial, explicó la secretaria general del partido, Citlalli Hernández… El pasado 9 de 
mayo, después que por la mayoría calificada de ocho votos el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) invalidó la primera parte del llamado Plan Electoral, el Presidente anunció el llamado Plan 
C, que consiste en que Morena gane la Presidencia y la mayoría calificada en el Senado de la República y 
en la Cámara de Diputados.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PAN presenta recurso en la Corte para que INAI vuelva a sesionar (La Crónica de Hoy)  
Diputados del PAN presentaron ayer un amicus curiae ante la Suprema Corte para dar más argumentos a 
los Ministros y conseguir que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) vuelva a sesionar. El legislador Héctor Saúl Téllez precisó que se trata de un 
complemento para la controversia constitucional que promovió el órgano de transparencia desde abril. 
"Con esto, creemos que los Ministros de la Suprema Corte pueden allegarse de más elementos para llevar 
a cabo su resolución en favor de la solicitud del INAI. Han pasado varios meses y todavía no hay designación 
de comisionados y se acumulan más de cinco mil recursos que se encuentran atorados porque el Pleno de 
este instituto no puede funcionar". dijo. (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
INAI sesiona por segunda ocasión tras orden de juez (El Universal) 
El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) sesionó nuevamente de manera extraordinaria por mandato judicial, para resolver dos casos. Al 
igual que el pasado 5 de junio, sesionaron los cuatro comisionados que integran actualmente el pleno para 
atender los casos de dos personas que se ampararon contra las resoluciones emitidas por el instituto a 
sus respectivos recursos de revisión. Los Juzgados Décimo Quinto y Sexto en Materia Administrativa, en 
la Ciudad de México, mandataron al Inai que emitiera nuevas resoluciones. (Excélsior -espacio en primera 
plana-) (La Jornada) (El Economista) (La Razón de México) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “INAI, a cuentagotas” 
En el INAI, por mandato judicial, el Pleno conformado sólo por cuatro comisionados sesionó de manera 
extraordinaria por segunda ocasión, aunque sólo para desahogar los casos de dos personas que se 
ampararon. La autoridad judicial requirió sesionar con la comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra, y los 
comisionados Norma Julieta del Río, Josefina Román y Adrián Alcalá, pese que, por ley, debe sesionar con 
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al menos cinco de siete integrantes. Así, sólo se desahogaron dos temas, uno relacionado con el INE y otro 
con la FGR. A este paso, el Inai, gracias al Poder Judicial y a los ciudadanos que se amparan, podrá abatir 
un poco la carga de trabajo… aunque sea a cuentagotas. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN/CRITERIOS DE 
PROMOCIÓN EN EL SNI 
Álvarez-Buylla visita el IA-UNAM y “se baña en agua bendita” (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) 
La directora de Con(h)acyt, Elena Álvarez-Buylla, asistió al Instituto de Astronomía (IA) de la UNAM para 
explicar a su comunidad aspectos de la Ley General de Ciencia. Antes de su exposición, dijo a “Crónica” 
que su reunión con académicos de la máxima casa de estudios no viene a destiempo y que ha tenido 
diversas reuniones con esta comunidad, aun cuando en la última invitación antes de la aprobación de la 
ley dejó plantados al rector y a los directivos de la institución… Tras casi dos horas y media de exposición, 
la funcionaria se retiró con celeridad, ante cuestionamientos de la prensa sobre temas como los amparos 
de investigadores ante la ley o la acción de inconstitucionalidad que se encuentra en la SCJN. Sólo las 
desestimó. 
Fuera del IA-UNAM  
En tanto esto ocurrió en el IA-UNAM, en redes circula el documento “Solicitud de atención prioritaria de 
las demandas de inconstitucionalidad de la Cámara de Senadores y Diputados en contra del decreto de la 
LGHCTT”, firmado por académicos y que será dirigida a la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández. En 
este documento, los firmantes solicitan atender las acciones de inconstitucionalidad que se encuentran 
en la SCJN. Por otra parte, de acuerdo con la organización Ciencia Plural MX y la organización legal Uniendo 
Caminos, con este grupo se han registrado alrededor de 30 amparos contra los efectos de la Ley General 
de Ciencias. (El Economista) 
 
CONFLICTO LIMÍTROFE 
Bloquean vía en Oaxaca por pleito agrario (Reforma) 
Pobladores zoques de San Miguel y Santa María Chimalapa, en Oaxaca, bloquearon ayer la carretera 
Transístmica, a la altura del poblado El Mezquite, al acusar de traición al Gobierno estatal por la devolución 
de 162 mil hectáreas de la región de Los Chimalapas a Chiapas… El pasado 13 de abril, con 34 votos a favor, 
el Congreso de Oaxaca aprobó una modificación a su Constitución lo que ponía fin al conflicto de los límites 
con Chiapas. La reforma al artículo 28 de la Constitución local, que atiende la orden emitida por la Suprema 
Corte, precisa que la línea limítrofe que debe regir entre Oaxaca y Chiapas partirá de sur a norte e iniciará 
en la Barra de Tonalá, en dirección noroeste hasta el Cerro del Chilillo y seguirá al noroeste para llegar al 
Cerro de los Martínez.  
 
LEY GENERAL DE TURISMO/CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y DE HOSPEDAJE 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) "Columna Invitada // México ante las y los Viajeros 
Internacionales" 
… Desde el punto de vista legal, vale la pena preguntarse ¿Cuál es el marco normativo sobre el turismo en 
México? Dentro de éste, se encuentra la “Ley General de Turismo”... La interpretación en el ámbito 
administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Turismo. Asimismo, vale la 
pena mencionar, sobre esta norma, que, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante jurisprudencia con registro digital 2022112, en materia constitucional en el año 2020, consideró 
que la atribución del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerá a través de la Secretaría de Turismo, de 
establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de 
cumplimiento obligatorio en toda la República, no viola el principio de reserva de ley, porque si bien 
habilita a dicha Secretaría para regular aquellos aspectos técnicos y operativos vinculados con la 
clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, esa atribución no es irrestricta o ilimitada, en 
la medida en que en la propia ley se encuentran las bases y los parámetros generales que permiten a la 
autoridad administrativa pormenorizar y desarrollar técnicamente aquellos aspectos o fenómenos 
sociales que ameritan ser normados.  
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEL SEGURO SOCIAL Y DEL INFONAVIT/SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL 
Comentarios a Reforma.com/Perfilan Ministros fin de outsourcing (Reforma) 
Lo curioso es que sigue y seguirá.  
Ladilla  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS/LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA 
Recibirá Presidente a consejeras y consejeros electorales en palacio nacional (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) recibe este martes a las consejeras y consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE). Dicho encuentro se da en el marco de la recomposición del órgano 
constitucional autónomo, dejando de lado las diferencias con al menos las últimas tres presidencias, 
particularmente la que encabezaron Lorenzo Córdova y Ciro Murayama… AMLO tampoco dejó pasar la 
animadversión por el INE de Lorenzo Córdova Vianello, al cual cuestionó por ser un instituto muy caro y 
propenso a los privilegios en el que sus consejeros electorales ganaban cientos de miles de pesos 
mensuales. Impulsados por el presidente del Consejo General y el consejero Ciro Murayama Rendón, un 
grupo de ellos protegió sus altos salarios con amparos contra la entrada en vigencia de las reformas en 
materia de austeridad para que todos los funcionarios ganaran menos que el Presidente de la República. 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) "El Privilegio de Opinar // La plancha de Andrés Manuel" 
… Sabido es, reconocido por propios y extraños, que el verdadero jefe del morenismo es el Presidente 
López Obrador, que ha sido éste el que ha planchado los acuerdos con la finalidad que no haya enojos ni 
rupturas en el movimiento. Luego de alisar y almidonar el ropaje para el gran congreso, el Ejecutivo 
declaró: “No voy a designar a mi sucesor y tampoco al candidato de mi partido”. Es más, en una paradoja 
más grande que el aguinaldo de los Ministros de la Suprema Corte, por sugerencia del jefe morenista, en 
el mencionado congreso se decretó, formalmente, la muerte del dedazo, el tapado y la imposición que se 
practicó en los regímenes priístas… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Derechohabientes podrán solicitar aborto: Zenteno (La Jornada)  
Por primera vez, las derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) podrán acudir a hospitales del organismo y solicitar la interrupción legal del embarazo 
(ILE), informó el director general Pedro Zenteno Santaella. El funcionario suscribió ayer un convenio con 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Conavim), para garantizar 
los derechos fundamentales de cerca de 7 millones de mujeres derechohabientes y alrededor de las 60 
mil trabajadoras del instituto… En 2007, la Ciudad de México se convirtió en la primera entidad en legalizar 
el aborto. No obstante, el Issste y el Instituto Mexicano del Seguro Social no lo realizaban. Desde 2021, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una sentencia en la que determinó la no criminalización de 
la interrupción del embarazo. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Xóchitl Gálvez busca entrar a la Mañanera. “Me tuvo miedo el Presidente” (El Universal) 
A bordo de su tradicional bicicleta, con amparo en mano y fiel a su estilo, la senadora panista Xóchitl 
Gálvez acudió a Palacio Nacional para intentar entrar a la conferencia mañanera del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador y ejercer su derecho de réplica, luego de que el Mandatario federal la acusó de 
querer eliminar los programas sociales. A las 5:48 horas, la legisladora llegó frente al recinto histórico, 
donde ya la esperaban un grupo de simpatizantes y otro de detractores, y de inmediato advirtió que el 
Jefe del Ejecutivo federal debería abrirle las puertas de Palacio Nacional para ingresar a la mañanera, 
porque “la ley es la ley”. (Reforma) (La Jornada) (El Financiero -espacio en primer aplana-) (Excélsior) (La 
Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (Diario de México -espacio en primera plana-) (La 
Razón de México) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (El Independiente) 
 
"No es capricho, es un derecho" (Reforma) 
Luego de que un juez le concedió derecho de réplica, la senadora Xóchitl Gálvez acudió a Palacio Nacional 
para participar en la conferencia de AMLO, pero nadie la abrió la puerta. A las 5:49 horas, la senadora 
Xóchitl Gálvez llegó a Palacio Nacional en bicicleta y portando un impermeable amarillo. El objetivo: 
ingresar a la conferencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador y ejercer su derecho de réplica. La 
orden era de un juez… Mientras la senadora hablaba, sus seguidores arreciaron los gritos de apoyo, pero 
sus detractores también elevaron el tono de sus reclamos. “López tiene miedo, no estás sola”, decían los 
primeros; “botarga”, “secuestradora”, “no entras, perra”, le gritaron los otros. Estos últimos eran 
seguidores de López Obrador y de Morena que mantienen un plantón permanente afuera de la Suprema 
Corte y que se acercaron para increpar a la panista. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “No entras, ¡perra!” 
Era tan importante para el Presidente López Obrador que Xóchitl Gálvez no entrara a la mañanera de ayer 
que un gran número de sus activistas la esperaban fuera de Palacio Nacional: "No entras, ¡maldita!", "No 
entras, ¡perra!", le gritaron. Otros la apoyaban y le abrían paso, coreando: "No estás sola". Xóchitl logró 
atravesar la nube de manifestantes, reporteros, camarógrafos y policías, tocó la puerta de madera sobre 
la calle de Moneda y mostró a las cámaras el amparo que le otorga derecho de réplica en la mañanera. 
Pero nadie le abrió… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente,) “AMLO le hace campaña a Xóchitl” 
…La senadora panista acudió en bicicleta, como acostumbra, para acceder a la conferencia en Palacio 
Nacional y ejercer el derecho de réplica que se le negó desde Presidencia. Al llegar a las inmediaciones se 
topó con un grupo de gente que le iba impidiendo el acceso, al grito de “vende patrias”. Ante los medios, 
la hidalguense declaró: “Esto no es un antro para reservar el derecho de admisión”. Pero entre arrimones 
y empujones, la legisladora logró llegar a la puerta de acceso de Palacio Nacional, donde exigió a Jesús 
Ramírez, vocero de la Presidencia, que le levantaran la cadena y la dejaran pasar… La semana pasada un 
juez federal concedió el amparo para la legisladora, pero no contaba con que, aún con eso, se quedaría 
afuera. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Consejo Nacional de Morena, “dedazo” de AMLO” 
… No obstante que en el programa de Morena no se contemplan debates entre sus aspirantes a la 
candidatura, los mismos se darán en cualquier momento, pues las "corcholatas" no los podrán aludir, 
como hizo el Presidente López Obrador con la senadora Xóchitl Gálvez, a quien se le impidió el paso, a las 
cinco y media de la madrugada, a Palacio Nacional para hacer efectiva la orden emitida por el Poder 
Judicial para hacer uso de su derecho de réplica. La legisladora, con mensaje en mano, pidió a López 
Obrador que "no le saque" y acate el ordenamiento judicial, el que tarde que temprano deberá ser 
acatado por el Primer Mandatario, recordando aquello que dijo en el sentido de que a mí no me vengan 
con que la ley es la ley. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Niegan a Lozoya la prescripción del caso Odebrecht (La Jornada) 
El ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, sufrió un nuevo revés jurídico, luego 
de que una jueza de Distrito desechó la demanda de amparo con la cual pretendía que un togado de 
control con residencia en el Reclusorio Norte analizara y resolviera los argumentos planteados sobre la 
prescripción de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita que le imputan por el 
proceso del caso Odebrecht. El Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal con sede en la 
Ciudad de México determinó que en este asunto se actualiza la causal de improcedencia, ya que el juez 
de Control resolvió que el recurso de revocación que promovió el ex funcionario resulta improcedente. 
(Excélsior) (La Jornada) (Basta!) 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada)  “Culebrón interminable” 
Ni las soporíferas telenovelas del canal de las estrellas son tan prolongadas como la protagonizada por la 
dupla Emilio Lozoya Austin-Alejandro Gertz Manero: cuatro larguísimos años, y contando, sin mayores 
resultados, una trama que incluye al consabido niño malo, rico y altanero (que roba a manos llenas, para 
él y sus compinches) y al fiscal bueno (representante popular”, conocido como la tortuga por ser más lento 
que el progreso). Cuatro larguísimos años de un culebrón que han transcurrido desde que el ex director 
peñanietista de Petróleos Mexicanos hizo la maleta y huyó del país (por allá de abril-mayo de 2019), hasta 
lo más reciente (ayer), que no lo último, cuando “una juez de Distrito desechó el juicio de amparo con el 
cual pretendía que un juez de Control con residencia en el Reclusorio Norte analizara y resolviera los 
argumentos planteados sobre la prescripción de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita que le imputan por el proceso que enfrenta del caso Odebrecht” (La Jornada, César Arellano García). 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
A la que con todo y orden de un juez, no le abrieron la puerta de Palacio Nacional para participar en la 
mañanera fue a la senadora panista Xóchitl Gálvez para ejercer su derecho de réplica ante las acusaciones 
hechas en su contra por el Ejecutivo federal. Dijo que “el Presidente le tuvo miedo" y esperará los 10 días 
que marca la ley para que él presente su recurso legal e insistirá en pelear en Tribunales y Colegiado para 
llegar a una mañanera. Vale recordar hoy, que cuando el sexenio de Luis Echeverría estaba como hoy el 
de AMLO, en efervescencia en saber quién sería el candidato para sucederlo, una mayoría de 
gobernadores apoyaba al secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia, al que muchos veían como 
seguro relevo, hasta que sorpresivamente, el entonces secretario de Hacienda, José López Portillo, amigo-
hermano del mandatario, resultó serlo. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Desde Colombia piden respeto a juzgadores (El Financiero) 
La Corporación de Jueces y Magistrados de Colombia (Corjusticia) demostró su apoyo a la autonomía 
judicial en México, y se solidarizó con la jueza veracruzana Angélica Sánchez. El Presidente de la 
organización, Hermens Darío Lara, publicó una carta en la que pide que se acate la ley en cuanto al caso 
de la juzgadora. “Corjusticia hace un llamado a las autoridades mexicanas, para que se respete a la jueza 
Angélica Sánchez en su integridad física y ejercicio de la función judicial”, señaló. Expuso que “la 
independencia judicial es un presupuesto necesario en todo Estado de derecho, y cualquier intromisión 
indebida de los demás poderes o de particulares en el ejercicio democrático de esa función es un atentado 
directo a la sociedad e instituciones públicas”. 
 
LEY DE CENTROS PENITENCIARIOS/ INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR/MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
Niños de mujeres reclusas en el olvido por GCDMX, acusan (Diario de México -espacio en primera plana) 
Tania Larios Pérez, diputada priísta del Congreso de la Ciudad de México, presentó una iniciativa de 
reformas a la Ley de Centros Penitenciarios, con el objeto de garantizar que se brinde a los hijos de estas 
mujeres privadas de la libertad -durante su estancia en los centros penitenciarios, donde pueden estar 
hasta los 3 años-, los elementos necesarios y suficientes para su pleno desarrollo, en virtud de proteger 
en todo momento el interés superior del menor… Además, expuso que los menores nacidos en cárceles 
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son un tema que debe ser visible para todos los sectores del Gobierno y ser atendido de inmediato, porque 
hasta ahora estos infantes “no existen para la sociedad ni para el Estado, son las víctimas indirectas de la 
justicia mexicana”, resaltó. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Gana Alito a Layda por pifia de abogados (Reforma) 
Por un error de los abogados del Gobierno de Campeche, el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, ganó en definitiva el amparo que presentó para detener los ataques de la Gobernadora Layda 
Sansores en su programa Martes del Jaguar. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
desechó ayer, por extemporáneos, dos recursos de revisión de autoridades de Campeche para impugnar 
la sentencia de amparo dictada el pasado 31 de marzo por el juez Gabriel Regis. En dicha sentencia, el 
juez prohibió a Sansores seguir difundiendo comunicaciones intervenidas de Alito, e incitar al odio en su 
contra, y le ordenó eliminar de YouTube y de sus redes las publicaciones de ataque al priísta y ex 
mandatario de Campeche. 
 
AMPAROS POR ACUERDO PARA ENERGÍA LIMPIA 
Alistan amparos (Reforma -espacio en primera plana-) 
Diversas organizaciones, como Greenpeace, buscarán impugnar el acuerdo por el que la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) cambió la metodología para contabilizar la energía limpia. "Lo que han dicho 
muchas organizaciones es que ellos van a buscar la impugnación, por ejemplo, de lo que se ha visto, 
Greenpeace ha estado anunciando que sí van a pelear esta resolución", señaló Mauricio Fuchs, counsel 
del Sector Energético de la firma Hogan Lovells México. Uno de los argumentos a utilizar cuando se inicie 
la presentación de amparos en contra del acuerdo de la CRE es que el regulador "brincó" lo establecido 
en la Ley de Transición Energética (LTE) para poder considerar una parte de la energía generada en las 
centrales de ciclo combinado como limpia. 
 
CASO IBERDROLA 

Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Como lo muestra el caso Iberdrola, a pesar de bloqueos parlamentarios y pleitos judiciales, la soberanía 
energética.  

 
SINDICATO MINERO 
Niegan amparo a "Napito"; debe pagar mil millones de pesos (Unomásuno -versión digital-) 
El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo negó el amparo interpuesto por el sindicato 
minero que lo obliga a pagar mil millones de pesos a los trabajadores de Cananea; con esto se acumulan 
ya cuatro intentos de hacer justicia a más de 10 mil mineros, son cuatro laudos emitidos por la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. pero no perdamos de vista que este desfalco. robo y, por supuesto 
abuso contra los compañeros, tiene ya 18 años: en términos legales, el delito ya cumplió su mayoría de 
edad, pero, ¿qué ha pasado a lo largo de este tiempo? Napoleón Gómez Urrutia salió huyendo del país a 
esconderse a Canadá, vivió con el dinero robado y también pagó su estadía y lujos con las cuotas sindicales. 
 
COMITÉ DE MUJERES AUTODEFENSAS POR LA LIBERTAD 
Mujeres de Eloxochitlán forman grupo de autodefensa (La Jornada) 
Mujeres indígenas del municipio serrano de Eloxochitlán de Flores Magón anunciaron la conformación del 
Comité de Mujeres Autodefensas por la Libertad… La agrupación tiene su origen en un enfrentamiento 
ocurrido el 14 de diciembre de 2014, entre seguidores del cacique Manuel Zepeda Cortés, quien se 
apoderó del palacio municipal, y la asamblea comunitaria que sesionaba para la elección de su próximo 
alcalde. Esto derivó en que ese mismo día fueran aprehendidos ocho indígenas acusados de dar muerte 
durante el zafarrancho a Manuel Zepeda Lagunas, hijo de Zepeda Cortés… Al menos tres de los ocho 
arrestados han recuperado la libertad mediante amparos. Uno de ellos, Miguel Peralta, recibió una 
sentencia absolutoria, pero tres años después el Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) la revocó y 
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actualmente se encuentra en calidad de desplazado y perseguido político; mientras, se presenta ante 
Tribunales portando amparos, intentando cancelar la orden de reaprehensión en su contra. 
 
SOBRESEIMIENTO DE AMPAROS/DISCRIMINACIÓN LABORAL 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, confirmó el sobreseimiento de los 
amparos que las empresas de UBS en México habían interpuesto en contra del arraigo interpuesto por la 
juez Décima de la CDMX en contra de Emilio Mahuad Quijano, presidente del Consejo de Administración 
de UBS Asesores México y UBS Casa de Bolsa; Matthias Musch, funcionario del banco en Suiza, y Federico 
G. Lucio Decanini liquidador de UBS Grupo Financiero, en el caso de discriminación laboral contra el ex 
directivo de esa institución, Leonardo Poblete. Sólo falta que se exhiba la garantía solicitada a la víctima. 
 
CASO LEBARÓN 
Procesan al Janos por el caso Bavispe (Milenio Diario) 
La Fiscalía General de la República ejecutó una nueva orden de captura contra Fidencio González Esparza, 
El Janos miembro del grupo criminal La Línea y recluido en el penal del Altiplano— y consiguió que un juez 
lo vinculará a proceso por su probable responsabilidad en el asesinato de nueve integrantes de las familias 
LeBarón, Langford, Johnson y Miller, en Bavispe, Sonora, en 2019. Además, al cierre de esta edición, el 
acusado estaba en espera de que se le dictara sentencia por delincuencia organizada. (La Jornada) (24 
Horas) (Reporte Índigo) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “El vendedor de estiércol” 
Me sorprendió la frialdad con que habló. A pesar del cúmulo de evidencias y lo declarado en un inicio, 
Fidencio Alejandro González Esparza, El Janos, vinculado a la matanza de Bavispe, Sonora, se dijo inocente 
y víctima. “Yo soy agricultor, comerciante, ganadero… vendo fierro, estiércol… no pertenezco (al grupo 
delictivo La Línea)”, comentó en la audiencia de este lunes. Se reservó hasta el último momento. Hasta 
que la fiscalía concluyó el impactante recuento de testimonios; hasta que los asesores jurídicos recordaron 
los contundentes datos presentados en su contra… Tocó el turno de la defensa. Al concluir, el juez le 
preguntó al acusado si estaba seguro de querer hablar. “Sí, señoría”. Y comenzó a narrar una historia 
inverosímil. Lo hizo sin pudor alguno. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Halla Jalisco finca de robatráileres (Reforma) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La Delegación Estatal de la Fiscalía General de la República (FGR) aseguró ayer una 
finca que era usada como almacén por asaltantes de camiones de carga en el Municipio de El Salto. 
Integrantes de la Guardia Nacional informaron al MP de la FGR que durante uno de sus recorridos de 
vigilancia recibieron el reporte de un robo de tracto camión que había sido localizado en una bodega… A 
su vez, el personal de la FGR solicitó a un juez de Control una orden de cateo en el domicilio, mandamiento 
judicial que fue cumplimentado por el personal de la Policía Federal Ministerial y de la Agencia de 
Investigación Criminal, con el apoyo de peritos especializados y de la Guardia Nacional. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Va por banco de sentencias (El Heraldo de México) 
Ante el Comité Interinstitucional de Igualdad Sustantiva de los Órganos de Impartición de Justicia de la 
Ciudad de México (CIIS), el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, propuso crear un banco de sentencias emitidas bajo parámetros de perspectiva de 
género, como una forma de difundir las acciones en la materia efectuadas por sus integrantes. Tras la 
propuesta realizada en el marco de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del comité, que actualmente 
encabeza la presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México (TJACDMX), 
magistrada Estela Fuentes Jiménez, de manera unánime los integrantes expresaron su respaldo a Guerra 
Álvarez. 
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Psicólogos del Poder Judicial de CDMX realizan perfiles de personalidad a justiciables, que sirven en 
resoluciones de jueces (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
Para resolver divorcios conflictivos, pérdidas de patria potestad, régimen de visitas y convivencias, 
adopciones, tutelas y hasta juicios de maternidad subrogada, magistrados y jueces del Poder Judicial de 
la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, cuentan profesionales 
de la psicología encargados de realizar perfiles de personalidad, que sirven a los impartidores de justicia 
para emitir sus resoluciones.  
 
Apresan a cinco policías por falsear ficha de arresto de un universitario (La Jornada) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) solicitó a un juez de Control el sobreseimiento de la causa contra 
Gustavo Fabián, acusado falsamente de homicidio y tentativa de homicidio, ambos calificados, cometidos 
el pasado 2 de mayo en el panteón San Isidro, en Azcapotzalco, e informó que los cinco policías que lo 
detuvieron indebidamente están en prisión preventiva justificada. El secretario de Seguridad Ciudadana, 
Omar García Harfuch, ofreció una disculpa pública al estudiante universitario y a sus padres, con quienes 
se reunió, por la actuación incorrecta de los elementos, contra quienes se giraron órdenes de aprehensión 
el pasado sábado. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Sugiere magistrado una reforma electoral “prudente y sin prisas” (La Jornada) 
A casi una década de la reforma electoral aprobada en México, el magistrado del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) Felipe de la Mata Pizaña reconoció que es necesario actualizarla, 
pero que se haga de manera “prudente”, sin prisas y después del proceso de 2024. Señaló que en 10 años 
han cambiado muchas cosas que dejan desfasadas las leyes electorales de 2014 debido a la “masificación 
de las redes sociales, el cambio en el mapa político y el aumento innegable de la violencia e inseguridad”, 
por lo que confió en que para 2025 se apruebe, de forma consensuada, una reforma en la materia. (Basta!) 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Impugnan el acuerdo de Morena (El Universal) 
El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, y el diputado 
Salomón Chertorivski impugnaron ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la 
convocatoria de Morena que establece que sus aspirantes a la candidatura presidencial podrán realizar 
mítines por más de 70 días. Los legisladores señalaron que al impugnar el acuerdo aprobado por el Consejo 
Nacional de Morena se busca promover un juicio para proteger los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. Álvarez Máynez afirmó que la convocatoria a la que se someterán los aspirantes a la 
candidatura oficialista va en contra de la ley electoral y de la Constitución, ya que contempla recorridos 
por todo el país y sin fiscalización de los recursos utilizados. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (24 
Horas) (La Razón de México) Más información sobre el tema: ("Busca elección de Estado el acuerdo 
interno de Morena"/El Universal 2) (Ex consejeros del INE ven actos anticipados de campaña/El Universal) 
(La Razón de México) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, hoy mismo lo que queda del PRD asistirá al INE, que encabeza Guadalupe Taddei Zavala, a 
presentar una denuncia contra Morena por los “actos anticipados de precampaña” que arrancarán las 
corcholatas la próxima semana, exigirá que el árbitro dicte tutelas preventivas y frene la campaña que ya 
alistan. MC en la Cámara de Diputados, a su vez, impugnó ante el Tribunal Electoral el acuerdo morenista 
para la contienda hacia 2024 porque viola las leyes electorales y la Constitución. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Además de AMLO, ¿alguien más arbitrará la contienda 
entre las corcholatas?” 
Durante los siguientes 72 días, los seis aspirantes a suceder al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
estarán haciendo todo tipo de actividades para rankear como primero o primera en las encuestas que 
Morena hará, a finales de agosto, para saber así quién es el perfil mejor evaluado y que ese sea su 
candidato o candidata presidencial… Hasta ahora, la nueva composición de la Comisión de Quejas del INE 
ha sido mayormente complaciente con las actitudes y actividades que han asumido las corcholatas, un 
cambio de criterio respecto al anterior INE. Y ha tenido que ser el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal el que ha revertido decisiones y ha regresado a los criterios anteriores, por lo que habrá que ver 
con cuidado qué hace ahora el INE, pues no va a estar fácil “hacerse de la vista gorda”, más cuando 
nuestras actividades electorales están tan sobrerreguladas. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “La precampaña de Morena viola la ley electoral” 
… Después de casi dos años de precampañas simuladas, sería indispensable saber de dónde salen los 
recursos que han usado, sobre todo la jefa de Gobierno de la Ciudad de México y el secretario de 
Gobernación, para hacer actos multitudinarios en todo el país. ¿Cómo resolverá el Tribunal Electoral las 
impugnaciones que se presentarán en los próximos días por otros partidos políticos? ¿Cómo podemos 
defendernos las personas sin partido para exigir que se respeten las reglas de equidad y transparencia de 
las campañas? ¿Tendrá el Tribunal Electoral una lectura letrista respecto a este fenómeno no son 
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precampañas porque el proceso electoral aún no comienza o hará una interpretación sistémica para 
detener una promoción anticipada que ya gestó inequidad de cara a 2024. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La jugada de AMLO” 
Si alguien entiende de política en México es el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Muy pocos 
dudarían que el diseño de todo el esquema para seleccionar al candidato de Morena a la Presidencia de la 
República lo hizo él… No creo que haya una respuesta inequívoca a esta pregunta, pero sí hay varias 
hipótesis que pueden explorarse para darle sentido a una de las decisiones más trascendentales de todo 
su sexenio… 4-Hay una intención de desafiar al INE y al Tribunal Electoral. El darle la vuelta a las 
restricciones que fija la ley señalando que se trata de una competencia para elegir al Coordinador de la 
Defensa de la Cuarta Transformación, cuando es público y notorio que se trata de verdaderas precampañas 
presidenciales, es una forma de retar a las autoridades electorales y ver hasta qué punto tendrán fuerza y 
determinación para tratar de frenar las decisiones de Morena. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Piso parejo y debate, dedazo o elección” 
Si la forma es fondo, como decía Jesús Reyes Heroles, en Morena y desde Palacio Nacional se han cuidado 
las formas para el proceso de selección de su candidato o candidata para el 2024 para, en el fondo, acabar 
con todas las normas legales que rigen ese proceso. No veo que el INE ni, mucho menos, el TEPJF vayan a 
inhabilitar a los participantes en este mecanismo echado a andar desde hace meses, pero oficializado este 
domingo, digno de una reedición (algo así como la versión 2.0) de aquellas Palabras Mayores de las que 
escribía Luis Spota en 1975, coincidiendo con el destape de José López Portillo… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Guillotina” 
El diputado Salomón Chertorivski informó que, junto a Jorge Álvarez Máynez denunció ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el acuerdo del Consejo Nacional de Morena, para que las 
corcholatas comiencen a realizar mítines en el país por más de 70 días. En sus redes sociales dijo que el 
CEN del partido guinda se adelanta a los tiempos electorales de manera arbitraria, por lo que agolará las 
vías legales para evitarlo. 
 
ELECCIÓN DE CANDIDATO PRESIDENCIAL/PROCESO INTERNO DE MORENA 
Opinión/Benito Nacif (El Economista) “Sucesión adelantada: burla a la ley electoral” 
El Consejo Nacional de Morena aprobó el pasado domingo un acuerdo que regula el proceso de selección 
de su candidatura presidencial para las elecciones de 2024. Quien gane será designado “Coordinador de 
la Defensa de la Transformación”; un cargo informal que ostentará hasta que inicie el periodo de 
precampañas, a mediados de diciembre… Para consumar el madruguete, Morena anunciará el resultado 
“inapelable” de su proceso interno dos meses y medio antes del inicio formal de las precampañas. Las 
corcholatas, además, quedan obligadas a renunciar al derecho de recurrir al Tribunal Electoral para 
denunciar irregularidades…  
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Advierten riesgos sin protección de datos (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
… El mal uso de los datos de padrones electorales ha sido un problema relevante en los últimos años. Uno 
de los más importantes ocurrió en 2016, cuando se reportó en medios de comunicación que el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) afilió, en contra de su voluntad, a personas que no simpatizaban con el 
instituto, incluso, a personas fallecidas o desaparecidas. Dos años más tarde, el PRI recibió una multa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por un millón 390 mil 806 pesos. 
 
ELECCIONES EN TABASCO EN 2000 
Opinión/Rodulfo Reyes (El Independiente) “El método Tabasco de AMLO para “elegir"” 
… Como en 2000 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) anuló la victoria del 
priísta Manuel Andrade Díaz por encontrar diversas irregularidades, para los comicios extraordinarios de 
2001 el sol azteca repitió al abanderado. En 2012 no hubo contratiempo para que se nominara a Arturo 
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Núñez, a quien López Obrador consideraba “un lujo para Tabasco”; si bien pasó a la historia como “el peor 
gobernador” que ha tenido la tierra de Carlos Pellicer.  
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General por el que se establecen las bases de organización y funcionamiento de la Defensoría 
Pública Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Pide AMLO a su gabinete definir si se van o se quedan 

El Presidente AMLO pedirá hoy a su gabinete legal y ampliado que definan si aspiran a contender por un 
cargo en 2024, para ir analizando sus relevos, adelantó en su conferencia matutina de ayer en Palacio 
Nacional. (El Financiero) 
 
Sheinbaum deja la CDMX el viernes 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció que pedirá licencia a su cargo de manera definitiva 
el próximo 16 de junio, y es que dijo, esto tiene como fin llegar a ser la primera mujer en la historia de 
México en encabezar los destinos de la nación”. (El Heraldo de México) 

 
Jefa de Gobierno saldrá con 62% de aprobación 

De acuerdo con una encuesta de Mendoza Blanco Asociados, simpatizantes de todos los partidos 
palomean trabajo de la mandataria: realizan 900 entrevistas en casa cara a cara y acuerdo con una 
encuesta realizada en días pasados por la empresa Mendoza Blanco & Asociados, la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, obtuvo una aprobación de 62 por ciento a días de que se separe del cargo. (La Razón 
de México) 
 
Ebrard dice que no vetará a medios y asistirá a entrevistas. 

El ex canciller asegura que está dispuesto a defender los logros de la 41 en cualquier foro y sin temor 
alguno”. Marcelo Ebrard presenta su renuncia a AMLO y dice que no volverá a Palacio hasta 2024. El 
aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard demostró su desacuerdo con el veto de 
su partido para que los aspirantes a la candidatura presidencial no den entrevistas a ciertos medios. (El 
Financiero) 
 
“Siempre seré tu carnal”: Marcelo a AMLO; Claudia resalta su perfil científico 

Marcelo Ebrard acudió a Palacio Nacional para presentar su renuncia como secretario de Relaciones 
Exteriores y ahora buscará –en los próximos dos meses y medio– ser el candidato de Morena a la 
Presidencia. (Milenio Diario) 

 
Monreal inicia mudanza en Senado; el viernes pedirá licencia 

Con su cuadro del Santo Niño de Atocha bajo el brazo, el senador Ricardo Monreal comenzó ayer la 
mudanza de su oficina en la Cámara alta, donde se prevé que el viernes presente su solicitud de licencia 
para participar en el proceso interno para elegir al candidato presidencial de Morena rumbo a 2024. (El 
Financiero) 

 
Precampaña de Morena, ilegal, afirman 

Con precampañas de Morena, Marcelo Ebrard quiere a Sheinbaum en Gobernación; la jefa de Gobierno 
dejará su cargo este viernes; Adán Augusto se guarda Morena hace actos de precampaña con sus 
corcholatas presidenciables, al permitir que se paseen por el país, bajo el nombre de “coordinador en 
Defensa de la 4T”, coincidieron especialistas consultados. (24 Horas) 

 
MC irá a su tempo y ritmo; “estamos construyendo el proyecto más disruptivo" 

A pesar de los insistentes llamados de que se sume a la coalición Va por México, el coordinador nacional 
de MC, Dante Delgado, reiteró que su partido va solo al proceso electoral presidencial de 2024, con “su 
tiempo y su ritmo”. (El Financiero) 
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INE refrenda colaboración con el Gobierno Federal de cara a 2024 

Los consejeros del INE informaron que la reunión de hoy martes con el Presidente AMLO tiene como 
objetivo refrendar la colaboración entre el INE y el Gobierno Federal, conforme a sus respectivas 
atribuciones, para asegurar la organización y el desarrollo de los próximos comicios. (El Universal) 

 
Definirán por acuerdo al nuevo jefe de Gobierno 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, anunció que pedirá licencia definitiva al 
cargo el próximo viernes, 16 de junio, para dedicarse de lleno a buscar la candidatura por Morena rumbo 
al 2024. (Excélsior) 

 
Fiscaliza INE en Edomex y Coahuila gasto 

El Sistema Integral de Fiscalización del INE registró a 95 sujetos obligados (57 candidaturas, tres 
candidaturas comunes y 35 coaliciones), los cuales reporta ron un total de 8,738 operaciones. Luego de 
los comicios del pasado 4 de junio, y los cómputos distritales en cada entidad, el INE inició la compulsa de 
cada una de estas operaciones, así como la totalidad de los ingresos y gastos reportados en los respectivos 
informes de partidos políticos, candidatas y candidatos. (El Economista) 

 
Andan en pos de 7 gubernaturas 19 diputados 

Una de las más perseguidas es la capital del país. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México tiene 
hasta ahora en la fila a cuatro diputados, de los cuales tres son integrantes de la alianza Va por México, 
donde el PAN llevará mano para conducir el proceso de designación de su abanderado. (La Razón de 
México) 

 
“Migrantes mexicanos son protagonistas de luchas sociales en EU” 

Gaspar Rivera Salgado vive lo que cuenta cada día, aunque para muchos del otro lado es un misterio: la 
construcción no de una existencia migrante, ni una binacional, sino la de un nuevo mundo trasnacional 
que transforma tanto a México como a Estados Unidos. (La Jornada) 

 
Alcaldesa se refugia en base militar, tras amagos 

Montserrat Caballero, presidenta municipal de Tijuana, Baja California, se mudó a un cuartel militar, luego 
de que se recrudecieran las amenazas en su contra y los ataques a sus escoltas. (Excélsior) 

 
Desaparecen 4 jóvenes en Zacatecas y lo padece Toluca 

La mañana de este lunes, trabajadores “chatarreros” del Estado de México bloquearon durante al menos 
seis horas la autopista Toluca-Atlacomulco, a la altura de la caseta El Dorado, que conecta con la carretera 
a Valle de Bravo, en el municipio de Temoaya, lo que provocó un gran congestionamiento vial en la zona. 
(La Razón de México) 

 
Crece el delito de montachoques, con amenazas y extorsiones para la movilidad en México, revela 
estudio del Senado 

En los últimos años se ha vuelto una nueva forma de delinquir, sobre todo en algunas de las principales 
ciudades del país, incluida la ciudad de México. (La Crónica de Hoy) 
 
Cibercriminales ponen precio a huella digital 

Manuel Moreno Livy, director de Habilitación de Ventas de Seguridad de IQSEC, afirmó que el avance 
criminal con el uso de la tecnología ha llegado al punto en el que, por ejemplo, la huella digital de una 
persona es uno de los bienes más cotizados en la web y en los foros. (Excélsior) 

 
Tras vasto derrame de amoniaco, Pemex desatiende a Oaxaca 

Una explosión en un ducto de Pemex que transportaba amoniaco desencadenó el caos en la comunicad, 
lo que obligó a los lugareños a huir y pese a que la empresa productora del Estado cuenta con una extensa 
red de ductos en todo el país, varios de ellos atraviesan el Istmo de Tehuantepec, por lo que muchos 
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negocios tuvieron que cerrar durante varios días, al tiempo que sus residentes exigen una compensación, 
sin embargo, la firma asegura que no tiene los recursos para hacerlo. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Recaudación de impuestos, menor a lo programado 

El SAT informó, de manera preliminar, que la recaudación tributaria se ubicó en 1 billón 922,057 millones 
de pesos entre enero y mayo, esto representó un incremento anual de 2.7% en términos reales. (El 
Economista) 

 
Tras Covid, suben mensualidades hasta 48% por inflación y alza en tasas de interés 

En 2019, los pagos de préstamos para vivienda rondaban los 9 mil 200 pesos al mes; este año alcanzan 13 
mil 625 pesos. Tasas de interés más altas y encarecimiento de los inmuebles afectan a los hogares las 
mensualidades de un crédito hipotecario aumentaron hasta 48 por ciento comparado con los niveles 
previos al Covid en el 2019. (El Financiero) 
 
Analistas financieros prevén que el peso mexicano llegue a 17 por dólar 

Las apuestas de los inversionistas extranjeros hacia una mayor apreciación del peso mexicano en el 
Mercado de Futuros de Chicago continúan incrementándose, sumando seis semanas consecutivas de 
demanda hacia la moneda mexicana, consistente con la apreciación del peso en el mercado de cambios. 
(ContraRéplica) 

 
Especulan con precio del huevo con margen del 90% 

El precio del huevo ya bajó, pero los distribuidores, centros comerciales y tiendas lo mantienen “por las 
nubes” para incrementar sus ganancias a costa del bolsillo de las familias mexicanas. El Grupo Consultor 
de Mercados Agrícolas informó que el costo promedio de los blanquillos, pagado a los productores, 
disminuyó 24.1% en el último mes y 8.1% al cierre de la primera semana de junio de 2023. (Publimetro) 
 
Por décima vez, EU pide a México revisión laboral 

La representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai, solicitó al Gobierno de México revisar si a 
los trabajadores de una planta de confecciones de Industrias del Interior, en Aguascalientes, se les está 
negando el derecho a la libertad de asociación y negociación colectiva. (Milenio Diario) 

 
El petróleo no halla piso 

Los precios internacionales del petróleo cayeron este lunes alrededor de 4% o 3 dólares por barril, por 
preocupaciones sobre la demanda, el aumento en la producción mundial y en el ante sala de la reunión 
de dos días de la Reserva Federal de Estados Unidos, explicaron especialistas. (El Economista) 

 
Oficializa Hacienda compra de 13 plantas de Iberdrola 

Iberdrola concretó la venta del 55 por ciento de su negocio en México por un monto de 6 mil millones de 
dólares. Apenas el pasado 9 de junio, la empresa española recibió por parte de la Comisión Reguladora de 
Energía su primer permiso para generar energía eléctrica en lo que va del sexenio del Presidente AMLO. 
(El Financiero) 

 
Pierden ímpetu ventas de tiendas 

En mayo, las ventas de los agremiados a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales tuvieron un crecimiento anual de apenas 1.3 por ciento a tiendas comparables, aquellas 
con más de un año en operación, y a totales reportaron un alza de 4 por ciento. (El Financiero) 

 
Violencia no intimida el turismo hacia México 

La presidenta del Consejo Mundial de Viajes y Turismo dijo que el gasto de los viajeros en México se 
recuperará en 2023 la violencia y la inflación no son factores que impacten en la llegada de viajeros 
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internacionales a México, la cual se mantendrá al alza en la próxima década, dijo la presidenta del Consejo 
Mundial de Viajes y Turismo (WTC), Julia Simpson. (El Sol de México) 

 
"México tiene que reforzar su marca en turismo y diversificarse". 

La fuerza de la oferta turística de México no es pretexto para dejar de promocionar sus destinos, labor que 
debe realizarse en conjunto por el Gobierno y las empresas, afirma la presidenta y CEO del Consejo 
Mundial de Viajes y Turismo, Julia Simpson. (El Universal) 

 
Turistas gastan menos 

La Encuesta de Viajeros Internacionales del Instituto reveló que en el cuarto mes del año arribaron al país 
cinco millones 925 mil 320 turistas extranjeros, quienes realizaron un consumo menor por cinco mil 100 
millones de dólares en comparación anual. (El Heraldo de México) 

 

INTERNACIONAL 

 
Blindan Miami por juicio a Trump y ante llegada de grupos radicales 

Autoridades federales y locales en el sur de la Florida fueron puestas en alerta, ante la posibilidad de que 
grupos de simpatizantes radicales del expresidente Trump busquen generar caos durante su histórica 
comparecencia ante un juez federal para ser imputado de 37 acusaciones de espionaje y obstrucción de la 
justicia. (El Financiero) 

 
Estados Unidos pide reingreso a la Unesco de manera oficial 

Tras abandonar la organización durante el mandato de Donald Trump, la directora general de la Unesco, 
Audrey Azoulay, anunció ayer que Estados Unidos solicitó oficialmente reingresar, hecho que calificó la 
decisión de “fuerte voto de confianza”. (24 Horas) 

 
Murió Berlusconi: su poder político y empresarial se basó en corrupción 

Murió a los 86 años en el hospital San Raffaele a las 9:30 (hora local) de ayer el político y empresario Silvio 
Berlusconi, líder del partido liberal-conservador Forza Italia, personaje que marcó por decenios la historia 
política y empresarial italiana, convirtiéndose en ícono mismo de la italianidad, amado y odiado al mismo 
tiempo, marcado por las controversias políticas, judiciales y personales. (La Jornada) 

 
No funciona aplicación para que migrantes pidan asilo a Estados Unidos 

El Gobierno de Estados Unidos dejó de aceptar citas a través de las aplicaciones de dispositivos móviles 
para admitir migrantes y asilo fronterizo en Texas. Lo anterior derivado de que Defensores advirtieran a 
las autoridades de este país que los migrantes estaban siendo objetos de extorsión mediante la 
plataforma. (ContraRéplica) 

 
Crece producción de fentanilo 

Con la legalización de la mariguana en gran parte de Estados Unidos, el mercado de las drogas para las 
organizaciones criminales cambió, llevándolas a enfocarse en productos sintéticos, los cuales son más 
adictivos, baratos de producir y generan muchas más ganancias lo largo de la última década, las 
organizaciones criminales y sus actividades en México se han modificado de manera constante para 
adaptarse al nuevo mercado de Estados Unidos, el principal país consumidor de drogas en el mundo. 
(Reporte Índigo) 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/5545f5d9a81769a851963be759920fd9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c16697a56c1e6a79edeaecb5f55e8628?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eabae3dfb987e86b670cc2a4e6d39cdc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a60912200e8de87667044631fd9cb78e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d67e079794aef2aedc89487574da5212?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e88e1b0c36a4f8dff223624667e93c0c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/041df27e99e517f9003c17109fcbf5ed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2c8ff49adb322af9628042edfa445bcd?file


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

NI DUDA CABE de que Andrés Manuel López Obrador tiene perfectamente planeado hasta el último detalle 
de la sucesión presidencial. Una contienda fraterna entre los precandidatos, sin debates, ni ataques ni 
descalificaciones. El Presidente ve más allá de lo evidente y eso le permitió diseñar un proceso con dos 
meses de campaña civilizada en medios afines al movimiento y al final una encuesta que deje a todos 
contentos. ¡Ni un cabo suelto! 

Y ASÍ, a partir de 2024, AMLO se irá a Palenque a cuidar –a la distancia– la pureza y continuidad de su 
histórico legado. Se nota que el mandatario lo pensó y lo meditó a fondo antes de tomar la decisión. El 
problema es que muchos de los proyectos presidenciales funcionaban muy bien en su cabecita, pero a la 
hora de llevarlos a la realidad, pueees... no funcionaron como se esperaba. Así se canceló el NAIM que ya 
estaba empezado y se hizo el AIFA que no despega; y se construyó una refinería que ya ha costado el doble 
de lo que pensó el Presidente, pues va en 17 mil millones de dólares. Y de esos ejemplos está lleno este 
sexenio. 

CUENTAN que Claudia Sheinbaum es la menos preocupada por los gastos para su larguísima precampaña 
presidencial. Y es que la saliente jefa de Gobierno deja el cargo con una tremenda red de, mmmh, 
“contactos” con el sector inmobiliario. El famoso cártel panista de la Benito Juárez palidece ante los 
extraños acuerdos que tejió la morenista. 

UN EJEMPLO, dicen, es el desarrollo que se proyecta alrededor del Estadio Azteca. El Gobierno de la CDMX 
se apresuró a darle el visto bueno, pero ante las protestas de los habitantes de Santa Úrsula, fue necesario 
hacer como que frenaban las cosas... en lo que enfriaban los reclamos. 

AL FINAL, Sheinbaum se despide dejando un Plan General de Desarrollo (PGD) y un Programa General de 
Ordenamiento Territorial (PGOT) cuestionados por su falta de transparencia y por estar, aparentemente, 
redactados para favorecer al nuevo sector morenista: ¡el inmobiliario! 

AYER se concretó la compra de 13 plantas de Iberdrola, una operación en la que salieron ganando la 
empresa española y la financiera México Infrastructure Partners, pero no el Gobierno mexicano. Porque 
la administración federal terminará pagando - por lo menos - 6 mil millones de dólares para que la CFE 
administre dichas plantas, sin que eso añada un solo watt a la producción que hoy ya se tenía. ¡Vaya 
negocio! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿Habrá una avalancha de renuncias en Palacio Nacional? 

Nos comentan que hoy podría darse una avalancha de renuncias y nombramientos en el gabinete legal y 
ampliado. El presidente López Obrador convoco a los integrantes de su gabinete a una reunión para 
concretar los cambios de funcionarios y definir el equipo para la última etapa de su administración, por lo 
que además de los relevos en las secretarías de Relaciones Exteriores y Gobernación, quienes estén 
interesadas o interesados en buscar un cargo deberán decirlo en la reunión. En el caso de secretarías de 
Estado, existe la expectativa sobre la decisión que tomarán las titulares de las secretarías de Seguridad y 
Protección Ciudadana, de Bienestar y de Trabajo, Rosa Icela Ariadna Montiel y Luisa María Alcalde, quienes 
han mostrado interés en contender por la jefatura de Gobierno de la CDMX. Otra vacante podría estar en 
la Secretaría de Energía, pues la titular Rocío Nahle está interesada en la candidatura al Gobierno de 
Veracruz. En el gabinete ampliado está el caso de Zoé Robledo, titular del IMSS, quien deberá decidir si 
buscará la candidatura al gobierno de Chiapas. Otros funcionarios que podrían buscar la candidatura de 
Morena para la gubernatura de Guanajuato son Ricardo Sheffield, titular de la Procuraduría Federal del 
Consumidor y Ernesto Prieto Ortega Director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. Javier May, 
deberá elegir entre continuar como titular de Fonatur y encargado del Tren Maya, o renunciar para buscar 
la candidatura al Gobierno de Tabasco. 

Amlo la regaño y pide cuentas 

Nos comentan que este fin de semana, el presidente Andrés Manuel López Obrador batalló para estar 
conectado en su gira por las Huastecas y eso lo molestó mucho. Ayer, el Presidente le llamó la atención en 
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público al coordinador de Estrategia Digital Nacional, Emiliano Calderón, e instruyó a Daniel Asaf jefe de 
Ayudantía a que hablara con don Emiliano para que le explicara al mandatario el motivo de las fallas. Habrá 
que ver si Asaf regresa con una explicación, o de plano, con la renuncia firmada de Emiliano Calderón, 
ahora que lo de las dimisiones está de moda. 

Encuestadoras, la manzana de la discordia de las “corcholatas” 

La manzana de la discordia entre las “corcholatas” presidenciales, nos dicen, será la elección de las cuatro 
empresas que realizaran los ejercicios espejo para determinar al candidato o candidata de Morena a la 
Presidencia de la República. Cada aspirante deberá entregar dos propuestas, que se sortearán para definir 
a las seleccionadas, sin embargo, nos hacen ver que algunos ya tienen listo su veto para algunas de las 
casas encuestadoras en caso de que “por casualidad”, resulten ser las seleccionadas. 

Sheinbaum revive muertos 

Nos comentan que la todavía jefa de gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, sumara el apoyo de los 
desaparecidos Encuentro Social, Fuerza por México, Partido Laborista de México y Nueva Alianza, a su 
campaña por obtener la candidatura presidencial de Morena. Nos señalan que estos partidos ya no 
cuentan con registro nacional, por lo que a cambio de respaldar a doña Claudia buscarán algún beneficio 
y quizá convertirse en una especie de satélites para sobrevivir. Estos partidos buscan, primero, tener vida, 
y luego con un poco de suerte, replicar la fórmula del Partido Verde, de pegarse a la mejor posicionada 
para mantenerse con vida. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Preparada. Ahora que se abren diversos flancos debido a la inminente renuncia de los candidatos de 
Morena rumbo a la Presidencia de México, Rosa Icela Rodríguez, quien actualmente encabeza la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana federal, luego de ser secretaria de Gobierno de la CDMX, es una gran 
opción para ocupar una de las sillas vacantes o ir por la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México. Con 26 años de trayectoria en el servicio público, tiene todo el panorama acerca de los 
problemas que enfrenta la sociedad. Por lo pronto, Rodríguez aseguró que las Fuerzas Armadas ya cuentan 
con un marco jurídico sólido y transparente y que respeta los derechos humanos. Y ella, lista para lo que 
venga. 

2. Seguridad ante todo. Tras renunciar como secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard aseguró 
que regresará a Palacio Nacional “hasta octubre del 2024”. Despojado del traje y la corbata, habló con los 
medios de comunicación portando una camiseta con la leyenda “¡Sonrían, todo va a estar bien”. Y 
compartió algunos detalles de su reunión con el presidente López Obrador, donde le externó su dimisión 
para contender por la candidatura presidencial de Morena. “Fue muy amistosa, afectuosa, nos acordamos 
de muchas cosas de cinco años que hemos pasado juntos; me deseó mucha suerte, como siempre, muy 
afectuoso y le agradecí su apoyo y su confianza”. Hay seguridad en lo que ahora llaman expresión corporal. 
Una carpeta llena de resultados lo avala. 

3. Tiempo transcurrido. La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, anunció que se separará del cargo de 
forma definitiva el viernes 16 de junio para competir por la candidatura de Morena y llegar a ser la primera 
mujer en México en encabezar los destinos de la nación. “Tomo esta decisión porque seré la única persona 
en la encuesta que proviene de una carrera científica”, mencionó durante un mensaje en el que dio a 
conocer su decisión y presumió que las evaluaciones la colocan en el primer lugar. Aseguró que hay dos 
factores que la respaldan para lograr llegar al cargo federal, uno es estar arriba en las encuestas y el 
segundo es que, de acuerdo con el Inegi, el 67.7% de los mexicanos están dispuestos a tener una mujer 
presidenta. Y los números no mienten. Hasta ahora. 

4. Contra el letargo. Un día después de que Morena celebrara su Consejo Nacional, Andrés Manuel López 
Obrador instó a sus opositores a que hagan lo mismo y que, de paso, definan su proyecto de cara a 2024. 
Les pidió, además, dejar a un lado las ambiciones personales. “Me parece no sólo en este caso, sino en 
todos, que es importante la unidad, que el bloque conservador se una, eso es importante. Que todos se 
unan y que defiendan un proyecto, un ideal, una doctrina, que hagan a un lado el pragmatismo, la 
búsqueda del poder por el poder”, explicó. Qué pena. Hasta el Presidente se da cuenta de que la oposición 
está dormida. Y ganar así es extremadamente aburrido. ¡échenle ganas! 
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5. ¿Contraofensiva? La coalición Va por México, conformada por PRI, PAN y PRD, se reunió para determinar 
el método de selección para su candidato presidencial. Cecilia Patrón Laviada, secretaria general del PAN, 
aseguró que la alianza opositora aprobó la construcción de una plataforma y la realización de foros 
públicos para analizar conjuntamente a los posibles aspirantes. Anunció que el próximo 26 de junio se 
presentará el método de elección, ya que la primera semana de septiembre el Instituto Nacional Electoral 
dará inicio al proceso electoral de 2024 y en noviembre comenzarán las contiendas internas de los 
partidos. Casi empatados con los tiempos establecidos por Morena en su Consejo Nacional. Aquí los 
candidatos no despuntan. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Los cambios que vienen 

Un día clave para la llamada Cuarta Transformación será el de este martes, pues se tiene en la agenda, 
llevar a cabo una importante reunión del gabinete legal y ampliado, encabezada por el actual presidente 
de nuestro país, Andrés Manuel López Obrador. La idea es que los funcionarios federales que busquen un 
cargo de elección popular, rumbo a los comicios del próximo año, levanten la mano de una vez, y preparen 
su salida. 

Encuentro de reconciliación 

Y a propósito de eventos importantes, también se preparan flores y abrazos en Palacio Nacional. El 
presidente encabezará el encuentro de reconciliación con el Instituto Nacional Electoral. Nos dicen que se 
espera una conversación fraternal con los consejeros electorales, conducidos por su nueva presidenta 
Guadalupe Taddei. 

Decisión estratégica 

Nos dicen que el senador César Cravioto puede dejar su aspiración para coordinar el grupo parlamentario 
de Morena, en el Senado, en sustitución de Ricardo Monreal, ya que si es nombrado como jefe de la 
bancada guinda, no podrá participar como promovente de Claudia Sheinbaum rumbo a la candidatura 
presidencial de 2024. 

Alito se va de gira 

Mientras los otros integrantes de la Alianza Va Por México deshojan la margarita, y deciden a quién 
postulan como candidato a la Presidencia, Alejandro Moreno recorrerá el país, con el fin de dialogar con 
la militancia del tricolor y asociaciones civiles, a fin de construir su candidatura, perdón, el proyecto que 
necesitan los mexicanos, dijo el propio Alito. 

Que pongan orden 

Desde Morena nos hacen saber que si el Partido Verde, que dirige actualmente Karen Castrejón, quiere 
avanzar en el fortalecimiento de una alianza, tienen que poner orden en sus prioridades, porque existen 
bloques que apoyan a diferentes corcholatas presidenciales… del partido guinda. Y los menos, al senador 
Manuel Velasco, que proviene de sus filas. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

Aconsejada por los mandos locales de la Guardia Nacional, la alcaldesa de Tijuana, Montserrat Caballero, 
emanada de Morena, se irá vivir al cuartel militar de la región, correspondiente al 28 Batallón de Infantería. 

Es la opción para garantizar su seguridad y la de su familia ante las amenazas de las bandas criminales a 
las que combate. 

Montserrat afirma que no tiene miedo, pero que tampoco es funcional aumentar demasiado el número 
de sus escoltas personales. Según ella, en el cuartel no tendrá privilegios y dormirá cerca de donde lo 
hacen los soldados. 

La percepción de inseguridad ha aumentado en la ciudad, coincidiendo con el arribo masivo de migrantes 
y células del crimen organizado que quieren explotarlos y surtirlos de droga. 

Las fuerzas de Morena se han fragmentado en ese estado fronterizo, añadiendo una crisis política al 
desafío de la inseguridad. 

Tabasco. May, Cantón y Romero 

Comenzó a circular la versión de que Javier May, director general de Fonatur, también está preparando su 
renuncia. Lo hará para competir por la candidatura de Morena al Gobierno de Tabasco. 
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Tiene derecho, claro, pero se dice que el presidente le pidió que aguante lo más que pueda para no 
desatender ni un día el tema del Tren Maya, que es la obra que concentra los esfuerzos del Fondo Nacional 
de Turismo. 

Si renuncia May también presentará su dimisión Octavio Romero, director general de Pemex y otro de los 
más mencionados para llegar a la Quinta Grijalva, residencia oficial del gobernador del estado. 

El tercero en discordia es el diputado Oscar Cantón Zetina, muy cercano al Presidente López Obrador desde 
que los dos llegaron a la ciudad de México a estudiar en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 

Si por cuestión de las cuotas de género a Tabasco le toca una candidata mujer, dentro de Morena se 
menciona mucho Yolanda Osuna, alcaldesa de El Centro o a Rosalinda López, actual directora del SAT, 
esposa del gobernador de Chiapas y hermano de Adán Augusto. 

La 4T se distrae 

Dante Delgado dijo que los militantes de MC no quieren ser los violinistas de ese Titanic que es la alianza 
Va por México y que terminará, auguró, en el fondo del mar. 

PRI, PAN y PRD tuvieron su oportunidad y fallaron, según el líder del MC. 

Agregó que también Morena perderá porque le está fallando al pueblo de México. Se lo cobrarán en las 
urnas. 

El político veracruzano puso como ejemplo el tiempo y los recursos que se invierte en el tema de las 
corcholatas y la sucesión, mientras que la inseguridad hace crisis. Balaceras y matanzas se replican por 
todas partes. 

De modo que hasta ahora MC sigue firme en la estrategia de competir solos, sin sumarse a alianza alguna, 
ni la oficialista ni la de Morena. 

Cravioto se baja 

El senador César Cravioto empujó y empujó. con buenas y malas artes, para lograr que Ricardo Monreal 
dejará la coordinación del grupo parlamentario de Morena en la Cámara Alta y poner a un nuevo 
presidente de la Jucopo. 

Lo hacía porque forma parte del grupo político de Martí Batres, secretario de Gobierno de la CDMX. El 
grupo de los radicales, les llaman. 

Y justo ahora que el zacatecano ya está sacando sus chivas para limpiar su escritorio e irse a la caravana 
de las corcholatas, ahora que Monreal deja el terreno libre, Cravioto dijo que a él no le interesan esos 
puestos, porque quiere participar en la campaña presidencial 2024 con la gente de su grupo. 

De modo que los anunciados encontronazos entre César y Alejandro Rojas Díaz-Durán, suplente de 
Monreal, tendrán que esperar o hacerse a control remoto. (La Crónica de Hoy)  
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